
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2012-799 
PROCESO: SUCESION INTESTADA. 
 

 

 En atención a la solicitud de terminación del proceso elevada por los 
apoderados judiciales de los herederos reconocidos en el presente asunto (archivo 
N° 53-54), y como quiera que se allegó la Escritura Pública N° 6593 de 4 de 
diciembre de 2021 de la Notaría 73 del Círculo de Bogotá, mediante el cual se 
solemnizo y se perfecciono de forma conjunta la liquidación de la herencia y de la 
sociedad conyugal de los causantes MARÍA TERESA GUTIERREZ DE ESCOBAR 
y MARIO ALBERTO ESCOBAR PEREZ, se encuentra que de conformidad al 
artículo 11 del Decreto 902 de 1988, deberá darse por terminado el proceso de la 
referencia, por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 
 
 1.- Decretar terminado el proceso, por sustracción de materia. 
 

2.- Sin condena en costas.   
 
 3.- Levántense las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de existir 
remanentes, pónganse a disposición de la respectiva autoridad. 
 

4.- Efectuado lo anterior archívese el expediente. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 82 

 

Hoy 11 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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